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ORDENANZA FISCAL REGULADORA  
DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

 
 
 
Artículo 1º. -  Coeficiente de situación. 
 
En el  ejercicio de las facultades concedidas por el artículo 88 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, no se establece coeficiente 
de situación alguno, por lo que las cuotas a satisfacer al municipio serán las 
resultantes de aplicar a las cuotas municipales el coeficiente de ponderación 
regulado en el artículo 87 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre. 
 
Artículo 2º. -  Fecha de aprobación. 
 
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada el 6 de octubre de 2003 
2003 surtirá efectos a partir del día 1 de enero de 2004. 
 
 

 
 
 
 

 


